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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa., Tabasco.

EDICTO

El C. RÜMAN 1\1ARTINEZ TRUJ[LLO,
mayor de edad, de ocupación campesino, na-
tural de la Villa de Tapijulapa del Municipio
de Tacotalpa, se presentó ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno, ubicado en el fundo
legal de la Villa de Tapijulapa el cual consta
de una superficie de 900 ~,,12, (novecientos
metros cuadrados), con las medidas y coIin-
dancias siguientes: Al NORTE, 30 metros con
terrenos del fundo legal; al SUR, 30 metros
con terrenos del fundo legal; al ESTE, 30
metros con b carretera de Petróleo; al OES-
TE, 30 metros con terreno del fundo legal, a
cuyo efecto acornpañ, el plano respectivo.

L~' L¡~:C: ~,: Lace de] conocimiento del pú-• . , r: , , . 1
i__; _~L' '_~~-: ~~;(~nC'1'2J2 .-al eje el que se C011S1aere
con derecho él d,:::(i¡;,"i'10 se presente en el tér-
mino de 8 días en qre se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, T2bJc;-c'S Municipales y parajes públi-
cos, d{~acuerdo con lo estipulado en el Artícu-
lo XX del Rc¡:hil1en1O de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab.,a 15 de junio de 1972.

Profr Trancisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Iaimc C~~lz:3da lJclg:](\o,
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa., Tabasco.

El C. SEBASTIAN LOPEZ VAZQUEZ,
mayor de edad, natural y vecino de la Villa
de Tapijulapa, se presentó ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno ubicado en el fundo
legal de la Villa de Tapijulapa de este Muni-
cipio, el cual consta de 900 M2 (novecientos
metros cuadrados) con las medidas y colin-
dancias sisuientes: Al Norte 30 metros con
propiedad "del C· Margarita Cruz M.; al Sur,
30 metros con nroniedad del C. Celestino
Martínez: al Este, 30 metros con la calle Lin-
da Vista; y al Oeste, 30 metros con la carrete-
ra de petróleos, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que sa hace del conocimiento del pú-
blico en general 8. fin de que el que se consi-
clerc con derecho El deducirlo se presente en el
término de 8 días en que publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. tableros r'/IuniclpaIes y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos del fun-
do legal.

Tacotalpa, Tab., a 15 de junio de 1972.

Sufragio Electivo. No Reelección,

"E~ T)rc~j t,~ ~,,'Iun iel pa 1.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Iairnc Calzada Delgado,
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Sr· Raúl Pérez Matees
Donde se encuentre.

En el expediente Núm. 348/972, relati-
vo a Juicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por Arnalia Peña de Pérez, en contra de
uste-d, en quince de junio del presente año, se
dictó el siguiente acuerdo:

"VILLAHERMOSA. TABA S e o. A
QUINCE DE JUNIO DE lVIIL NOVE
TOS SETENTA Y DOS.~ Por presentada la
señora Amaba Peña de Pérez, con su escrito
de fecha diez de los corrientes v documentos
anexos, promoviendo en la Vía 'Ordinaria Ci-
vil Juicio de Divorcio Necesario invocando la
causal ,de .la s~paración ?e la cas,:! c~~~yugal
por mas de seis meses sm causa justificada,
en contra de su esposo Raúl Pérez Matees, de
domicilio ignorado. Con fundamento en los ni'-

tículos 254, 255, 257, 258, 259 Y siguientes
del Código de Procedimientos Civiles y por la
causal establecida en el artículo 267-VJII del
Código Civil vigente en el Estado se dá en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
ta v como el señor Raúl Pércz Marcos es de
doñ'J.icilio ignorado. con apoyo en el artículo
121-1[ del Código Adjetivo Civil, hágasele la
notificación por edicto que se insertarán en
el Periódico Oficial del Estacloy en el diario
de mayor circulación, por tres veces caja tres
días haciéndole saber que debe presentarse
en término de sesenta días él recoger las CO~
pias del traslado que quedan a su disposición
en la Segunda Secretaría de este [uzgado y dé
contestación a la demanda.!-Iágasec;aber a
las partes oUP "1 período de ofrecimiento {leprueb~; POl: die; dfas e; fa~~l y '~o;~~r'á'd~l:i-
guiente al en que venza el término para con-
testar, Asimismo compute la Secretaría el tér-
mino de sesenta días. del siguiente al en que
se exhiban los ejemplares del Periódico Ofi-
cial del Estado. Se tiene por autorizado para
recibir notificaciones a nombre de la pronto-
vente al señor Norberto Baltazar ChOfWO, con
domicilio en la casa número 323 de fa calle
Obrero de esta ciudad. Fórmese expediente v
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el m:;·
mero que le corresponda y dése aviso al Supe-
rior. Notifíquese v cúmplase. Lo proveyó,
mandó y firma el c. licenciado Mario Claudio
Lezcano v ('0"t"'7<1" J"¡C7 P"l'lPP"(') de PrimeraL.,;"", ..• - •.' 1 >.A..•.....G.-l ~ ••.. ~ ~ t .•._t""J_. _--' ~ JI..- u

Instancia de lo Civil, del Primer Partido Iudi-
ciar del Estado. con el Segundo Secretario que

,
•I ANO DE

OFICINA D-: EíEClrcION ): REZAGOS.

TEHCERA ALMONED,;

;1, 1~" i 11) Onc. 1."·-,,,, a',c! ('", )) r1l~ jL'-.• 1. .lL.0 \,__ . ...~'-.••._- .Ll ..•.J' (l..) ••...~ ~...- -., __ \...,.,.; .~

nía del año el curso después de ¡ exibido
en Jos periódicos en que se publicn CSt3 Ter-
cera \1 última almoneda ce' remat ," ¡" Re-,-vl{ .. i '" .L••..lli...~ a 1.1 JÁ.· ; G 1. ~l-'~! .•..., .. ~ ••L, '.

ceptorta de Rentas de esta Ciudrvl, U') nredio
n; . "J" ." '-Il b 1
J,-UStlCQ con maruícstacron nUJ11erU / ílJ U lCHGO

CE la Ranchcr: a Riberu Baja 3[1· Sección de és,-
'ff ••• • :l 1 d' 1 " RUTTte rvrunicipro, oropiec au ue la sucecion 1-

t!" G. VDA. DE POCH, misma que consta de
una superficie de: 'oi04-92-72 f-Ls,. con los sÍ-
puientc'3 linderos.
u Al Norte Ejido la Cuchilla. Al Sur. Pro-
n. icdad d,'-' M "1\"11:01 PP,"P'/ [');r17 i\ '1 Este T)I'OP1'C'-t' \.'~ f...<.- •.••..• -' ¡ " C.l ._••••....•. -.o. •••. J.. •••..••••• ~ t(..l-' ....•, ¿ _. __ ',----' . .

dad rl.D Alcianrro Celorio Reda v al Oeste Fin-o <-..t '. ~ '-,....... • ".' .i ~.,.' - ~ .,. - •.., - .~. .•.. -..-. •.. J

ca San Miguel,
Servil':á de base para el remate la cantidad

de $ 26,928.16 rVEINTISEIS TvIrL NOVE-
CIENTOS VEINTIOCHO PESOS DIECI-
SEIS CTVS).

Lo que se publica en cumplimiento de 10
dispuesto por los artículos 120, 122, Fracc, II
y 124, del Código fiscal del Estado.

No habiendo más que hacer constar se le-
vanta la ',Jresente v firman los ewe en el acto. ,
intervinieron.

[onuta, -¡'ab., Junio 22 de 1972.

Sufrftgio Efectivo 1\10. Reelección.

El jefe dé: la Sección.
~lANUEL L'\R/\ TROrvlPSON,

5 -- 8-- 12 -- 15 -- 19

certifica.~ Lezcano.---M, Barrueta.-- Rúbri-
caso

Por vía de noti ficación y para su publi-
cación en el diario de mayor circulación, que
se editan en esté¡ Capital del Estado, por tres
veces de tres en tres días, expido el presente
edicto <1 los veirt13ktc (1[2' eL,) mes de junio

rr-;¡¡ :~,-}~,'i '~',-~>nL ':""', '~~j! la Ciudad
de Villahermcsa. Copita] del Estado de Ta-
basco.

P,1 20. Srio. (1,.~:I Jdo. 1Cl.
Mario Barructa

¡a. l.ist. de lo Cív.
García.

IUAREZ
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1uzgado Mixto de Primera Instancia.

Ouinro Partido [udicial.i-c-Comalcalco, T'ab.

Edicto
c. Fernando de la Fuente Moheno.
001:(IC S~· encuentre-

Q 1 '. Civil 1'-; 1 ., r "9-'"iUC en e, expediente Civr , ,''0. dO!" IL
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
c.:s'''¡(~'' jj'i'()~l1,j":¡clo poi la senera, AU~'Ol'a Lá-
zaro oc DI.2 ia .l-ue11i:c, en contra ce USted, con
fecha í.L: avcr, se dictó un auto qu'~ a la letra,
dice: .

"Comalcalco, Tabasco, a 21 veintiuno de
. . d ~'1 ~"'l' 1junio e I~}/~ mt novecientos setenta GOs.-
Por presentada Aurora Lázaro de De la Fuen-
te, por su propio derecho, señalando domicilio
la casa n6mcro301-B-BlS, de la calle de Aba-
solo de esta ciudad, con su escrito de cuenta
y copias certificadas de actas del Registro Ci-
vil, promoviendo Juicio Ordinario de Divor-
cio Necesario, en contra de su esposo Fernan-
do ele la Fuente Moheno, de domicilio ignora-
elo.-Con fundamento en los artículos 266,
267, fracción rx del Código Civil, y 155, frac-
ción xr: 121 fracción JI, 254,255,257,258
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene
por ínter puesta la demancla y admite en la vía
y forma propuesta. Fórmese expediente, dese
entrada en, el Libro de Gobierno y aviso a la
Supericridad.c-c-Con las copias simples exhibi-
das emplázese al demanelado .Fernando de la
Fuente Moheno, corriéndole ...traslado para que
conteste la demanda en el término de nueve
días, oponiendo excepciones, apercibiéndolo
de ser declarado confeso si deja de hacerlo en
los términos del artículo 265 in fine del Códi-
go de Procedimientos Civiles.-I apareciendo
que se ignora el domicilio del demandado Fer-
nando de la Fuente Moheno, hágasele ernpla-
zamiento y traslado por medio de "Edictos",
que deberán publicarse en el Periódico Oficial
del Estado? diario "Presente", que se editan
en la Capital del Estado, por tres veces de tres
en tres días. haciéndole saber que deberá nre-
sentarse al Juzgzado, en un término de' 30
días, que ccrnputará la Secretaría, a partir de
la última oublicación del edicto que se exhi-
bd.-r~'":otifi!_rLlese y cünlplase.- Lo proveyó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia
del Quinto Distrito Judicial del Estado, licen-
ciado Ornar Hernández Sánchez, por ante
el Secretario que certifica.-Doy fé.- Firma
ilegible. Firma ilegible".

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION y REZAGOS.

TERCERA Y ULTII\:lA AU\1ÜNEDA.

A las (11.00) once horas del día 31 de
julio del año en curso, después de haber exhi-
bido los periódicos en que se publica esta Al-
moneda. se rematará en el Departamento de
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con
Manifestación Catastral No. 101 94 ubicado
en la calle Santos Degollado Col. Tarnulté de
esta ciudad, propiedad del señor Ado1foFe-
rrer Lutzow, mismo que consta de una super-
ficie de 1,461.00 M2, con los siguientes lin-
deros:

Al Norte: Con el señor Diego Rosique,
al Sur: Con la calle Santos Degollado, al Es-
te: Con la señora María Sergia Blé Jordán, al
Oeste: Con la señora María Sergia Blé Jor-
dán.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de Nueve Mil Trescientos Ochenta y Tres
Pesos 00/100 M.N., y será postura le-gal la
que cubra las dos terceras partes de esa suma
o sea Seis Mil Doscientos Cincuenta y Cinco
Pesos 32/100 M·N., debiendo depositar los li-
citadores para poder tener derecho a la su-
basta la cantidad de Novecientos Treinta y
Ocho Pesos 30/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc.
II y 124, de! Código Fiscal del Estado.

Villaherrnosa, Tab., 30 de junio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. y Rezagos.
Lic. Naire García Hernández.

12 - 19-_._--- -.-._._~--------_~-----
Lo que se hace saber a usted, para los

efectos legales correspondientes, por medio
del presente edicto, que se publica en la forma
v términos ele ley.

Cornalcalo.Tab-, junio 22 de 1972.

El Secretario Iudicial.
Alcides Mendoza y Zurita.

AJ\l'O DE JUAREZ
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa., Tab3SCO.

El C. JUAN TIMENEZ LOPEZ, mayor
de edad, natural y vecino de la Villa de Ta-
pijulapa, se presentó ante este H· Ayuntamien-
to Constitucional que: presido, denunciando un
lote de terreno ubicado en el fundo legal de la
Villa de Tapijulapa de esta Municipalidad, el
cual consta de un~; superficie de 540 1\12.
(quinientos cuarenta metros cuadrados) con
las medidas y colin.lancias siguientes: Al Nor-
te, 30 metros con terrenos del fundo legal; al
Sur, 30 metros con propiedad del C. Hercu-
lana Paz O,; al Este 18 m ....iros con terrenos
del fundo legal; y al Oeste, 18 metros con
la calle Linda Vista, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., él. 15 de junio de 1972.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado-

3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalrvi., Tabasco.

La señora VICTORIA CI-fANDI ANA
Vda. DE BEP]\~UDES, mayor de edad, natu-
ral y vecina de esta Villa ele Tapijulapa, se
presentó ante Cite H. Ayuntamiento constitu-
cional que presido, denunciando un lote de
terreno ubicaco en el fundo legal de 18 Villa
de Tapijulapa Municipio de Tacot.lpa, el cual
consta de 540 M2. (quinientos cuarenta me-
tros cuadrados) con las rrcdidas y colindas-
cías siguienes: Al NORTE. !8 metros con te-
rrenos del fundo legal: al SUR, 18 nietros con
propiedad del C· Rornán Mart ínez: al ESTE.
30 metros con la carretera de petróleos; y al
OESTE, 30 111('tr03 con terrenos del fundo le-
gal, a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general él fin de que el que se conside-
re con derecho se presente a deducirlo en el
término de 8 oías en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo C2n 10 estipulado en el Ar-
tículo XX del R ";'lento de terrenos del fun-
do legal.

Tacotalpa, T'h, a 15 de junio de 1972.
Sufragio Ffc,;ivo. No Reelección.

El P:·~s;·lr;'lte Municipal.
Profr. Frrnr-sco A. Lanz' Casals.

El Secretario.
Jaime Calzada DcJ2"~:do.

3 - 2

El C. JUAN LOPEZ JL~1ENEZ, mayor
de edad, natural y vecino de Ia Villa de T8-
pijulapa, se presentó ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno ubicado en el fundo legal de la
Villa de Tapijulapa Municipio de Tacotalpa,
el cual consta de 900 M2. (novecientos me-
tros cuadrados), con las medidas v colindan-
cias siguientes: Al Norte, 30 metros con terre-
nos del fundo 1e;;-«I1: 21 SU1', 30 metros con te-
rrenos del Inu.IcIegal: 81 Este, 30 metros con
terrenos del fundo legal v al Oeste. 30 metros
con terrenos del fu~~do 'legal, él cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-

dere con derecho ,i deducirlo ::e presente en el
término de 8 (H~!s:n que se publicarán por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tri:')\~ros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con ]0 estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de Terrenos del
fundo legal.

I'acotalpa. T2h , :J. ~) de iunio de 1972.
Sufragio Ef :c~vc. i\U Kc.:.'':kcción.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A :17 C8S2)S.

El Secreta río.
Jaime Calzada Delgado,

Al\JO n n IITADD'7

3 - 2
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rVJario
GOBERNADOr< CONSTITUCION,\¡. LIBEE Y SOBERANO DE

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme ]0 siguiente:

El H, XLV rI COl1PTCSC del Estado brc y
cultades que le confieren 'las fracciones I y n
ca del Estado, ha tenido a bien expedir el si .rrllicntc:

Tabasco, en uso de las fa-
artículo 68 de la Constitución Políti-

ARTICULO PRIM!~RO.-Sc 21 Ayuntamiento Comalcalco. Tab., para
iD i;~1 Y icios Públicos, S. A., de

,J 1.,: ix:n la suma de S 1'018,000.00
00/ 100 f;;~,'<:.) C1!~/O importe podrá ser incre-

'lrl Legislativa.

que gestione y contrate CC'~; ('1 1" "1.:0 ¡
10 ciudad de Méxi:o, el oto'E::::n,;¿>;;~'J o':
(UN MILLON DfECIOCHO rO/lit
mentado hasta en un 50% sin n :ces)!

¡\RTICULO SEGUNDO .·---E.~ v.i ") _. qL~2 ~~:crefiere el artículo anterior. se destina-
rá a obras de construcción de un en la Comalcalco, Tabasco, así co-
mo los gastos adicionales a dicho costo y Jos C]\.'C S~~ causen en el período de in-
versión del préstamo, quedando facultado el Ayuntamiento él cubrir con recursos propios,
las cantidades que en su caso resulten necesarias para realizar en su totalidad las obras
proyectadas.

ARTICULO TERCERO.-Las obras indicadas en el artículo segundo, serán ejecu-
tadas por el contratista o contratistas a los que 1eSC;f:"1ll (l,'li1Yl~c8cl2'3 conforme a lo estableci-
do al respecto en la Ley Orgánic» del Banco acrcditante, con sujeción estricta a los pro-
yectos, especificaciones, presupuestos y prorramas que previamente hayan sido aprobados
por las dependencias y por el Bance. El Avun tamicnto. con intervención del Banco, celebra-
rá con dichos contratistas los contratos de obra correspondientes.

ARTICULO CUARTO .--L25 crntidn des que disponga el Ayuntamiento en el ejer-
cicio del crédito, causarán intereses él 12 tC:;8 del 5 ~cmestral sobre saldos insolutos, des-
de la f('rh'1 del r::¡'go ([ lp entrega C;>tT:'c;~,rJ:'diente. elevándose dicha tasa en 1 % semes-
tn,d f'11 caso de mera en los p8.?'OC;y QLF:-O',:C todo el tiempo que ésta dure, considerándose
estél t2S8 diferencial C:OF10pena convencional.

ARTICULO QUlI",!TO.-El im'xTte de la totalidad de 13'1 obliaaciones que deriven
a su carzo del non rato d(~ crédito ~J.p,"r:' er to e] Avuntamiento ~]~B·anco en el plazo~ L; ....,. '-' ,_~ ,_.,-_l-_ '_~'j .,.., .....,•••.•~ •. ~-, .~;;..". _~ -', .••• j U •. "._ •.•..._ • .!. '-'_.I~ ~._ . .x l..-l-.t .•..•• , ~

que arribos c011'/e" '8;1 pero que no exceda de 1 r:; os me-liante exhibiciones semestrales
sucesivas, que se í;ltegrarán con Dagas meu Si.!r;U::+::s que cc.norendan capital e inte-
reses, a partir de la fecha que se fije en el ci tado contrato.

Dicho plazo podrá ser modificado por el Ayuntam.et.to ~' ::1 DT1CO. con interven-
Clan del Gobierno del Estado, cuando así 10 consideren conveniente o necesario, SIempre
que no sobrepase 11 lTIRXimO ?11ieS ~",:ña18c10,

ARTlcucn Spv:'C'· --- .(~,;: "jn<~::q 101. b,,:,,t,, d cita(b·~ vuntamiento nara que,
ell O:al'»\lf'Q v (':;n"" ,,,,,>,,., , 1~ ':' =_:::'~;"n, :/,..:,.,c'.: :;'1 fi-
deicomiso irrevocable (;'1 v ;:¡ favur! P"n ~,) ingresos suficientes para cu-
brir la amortización del crédito con sus acce sorios legales y contractuales, fideicomiso que
permanecerá en vigor hasta que se amortice en su totalidad dicho crédito y 5'1'; accesorios-

(Sigue a la vuelta)

A Ñ O D E T U lA R ¡. Z
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Los ingresos que por cualquier concep to deriven de la obra objeto de inversión del
crédito, será afectados preferentemente y, pa ra ese efecto, Sé establecerá oportuna y legal-
mente la obligación a cargo de los beneficia dos con dicha obra. de pagar Jos derechos, im-
puestos y demás prestaciones correspondien tes, cuyo producto c'2 cobro sea suficiente pa-
ra cubrir los egresos de la propia obra, incluyendo los relativos a la amortización del cré-
dito.

ARTICULO SEPTIMO.- Se autoriza al Ejecutivo de este Estado para que se cons-
tituya en deudor solidario por las obligacio nes que contraerá el referido Ayuntamiento,
derivadas del crédito que le conceda el Ban ca y se le autoriza igualmente para que en ga-
rantía y en su caso como fuente de pago de esas obligaciones, afecte en fideicomiso ante
el mismo Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., como Institución Fidu-
ciaria y Fideicornisaria, el total de las partici paciones que le corresponden en impuestos
federales, sin perjuicio de afectaciones ante riores y para que esa garantía se inscriba en
el Registro de Deuda Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para lo
cual se obtendrá la conformidad de dicha Se cretaría para ese efecto, previamente al ejer-
cicio del crédito.

ARTICULO OCTAVO.-Se autoriza al citado Ayuntamiento y al Gobierno de esta
Entidad Federativa para que pacten todas las condiciones y modalidades convenientes o ne-
cesarías en el contrato relativo a las operaciones aquí autorizadas y para que comparezca
a la firma del mismo, mediante sus represen tan tes o apoderados legalmente investigados.

TRANSITORIO.

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaherrno-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los trein ta días del mes de junio del año de mil nove-
cientos setenta y dos.- Dr. Orestes Somarri ba Calderón, Dip Presidente.--Reynolds Ma-
drid Ríos, Dip- Secretario.e--Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publiqu C, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Eje cutivo, en la Ciud.d de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los seis días del mes de julio del año de mil novecientos setenta
y dos.

t
( LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Concesión a Favor de Iarles Ferrer C., para la Explotación de un Servicio Púb. Urbano
VILLAHERMOSA, TAB., 12 (doce) de

Mayo de 1972 (mil novecientos setenta y dos) .
CASTILLO, elevó petición escrita al propio
Ejecutivo, solicitando se le otorgue CONTRA-
TO CONCESION, para la explotación de un
servicio Público Urb2110 de Segunda clase en
la ciudad de Comr.lcaico, Tab.,

En atención a las facultades que los ar-
tículos 10. 3 Y 11 de la Ley de Tránsito en vi-
gor, conceden al Ejecutivo del Estado, y

SEGUNDO.-Que el Señor CARLOS FE-
RRER CASTILLO, ha presentado la documen-
tación necesaria y cumplido con los requisitos

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que por escrito de [echa 29
de Junio de 1971, el C. CARLOS FERRER (Sigue al Frente)
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HORARIOde Ley en la Materia, y qué, además se han
~echo los estudios técnicos que ordena el al'
tIculo 150 del Reglamen: o de Tránsito en vi-
gor;

TERCERO.-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la ruta de
que s~ trata es indispensable para el público
usuario,

_ Con fundamento en los preceptos arriba
senalados, en relación con los artículos 141,
143, 146, 153 Y demás concordantes de los 01'-

denamíeruos que se invocan, el Ejecutivo a mi
cargo tiene a bién dictar el siguiente:

ACUERDO.

. l·-Es de concederse y se concede, en tér-
mlTIOSdel artículo 143 inciso a) del Reglamen-
to aplicable, al C. CARLOS FERRER CASTI-
L.L~, al;torización para la explotación del ser-
VICIOPublico Urbano de Segunda Clase con
autobuses, única y exclusivamente en la Ciu-
dad de Comalcalco por las calles y las colonias
de la CIUdad que señala en su solicitud.

. II:-El concesionario queda sujeto a las
?bhgaCIOneS a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus

['raccIOnes 1, II, III, IV, Y, YI, YII, Y11I,
IX; y a las que en 10 sucesivo se dictarán sobre
la materia.

III.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguridad
fomodIda~: higiene y eficiencia exigidas para
a prestacIOn del servici o concesionado y, de

acu~rdo con los estudios técnicos realizados
se tiene a bién fijar un número de (5) CINCO
~EHICULOS con las siguientes especifica-
crones. l.-marca Ford. modelo 1971, motor
No. AF2BLL-38444; 2.-Marca Ford, mode-
lo 1971, motor No. AF2BLS-44962; 3.-Mar
ca Ford, modelo 1971, motor No. AF4DLD-
30227; 4.-marca Ford. modelo 1972, motor
No. AF2BMB-26140; S-Marca Chevrolet,
modelo 1969, motor No. 52502--JLM--02245.

IY.-Se tiene como autorizado el horario
y. tarifa que propone el beneficiario, y que con-
SIste: .

Servicio desde las 6 de la mañana hasta
las 10 de la noche.

TARIFA

40 Centavos pasaje general.

Y·-EI Ejecutivo del Estado se reserva en
este caso el derecho de rescindir administra-
tivamente el CONTRATO CONCESION otor-
gado, cuando el Concesionario incurra en las
causas de cancelación que señala el Reglamen-
to.

YI.-La vigencia de esta Concesión será
por el término ele (5) CINCO AÑOS a partir
de la presente fecha, PRORROGABLE por
otros (5) CINCO AÑOS, siempre y cuando el
favorecido haya cumplido con las obligaciones
contraídas en este CONTRATO y, además, se
acredite con los estudios técnicos realizados al
efecto 10 siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio-
nario;

b) .-Que cuando amortizada la inversión
las necesidades del servicio Público no exija
el establecimiento de nuevos sistemas de trans-
portes o la modificación sustancial de los ya
existen tes;

e) .-Para este propósito la decisión res-
pectiva se fundará, en su caso, con base en la
información ya proporcionada por el concesio-
nario, que obra en poder de la Direción de
Tránsito y que ésta ha encontrado satisfactoria
y ajustada a la realidad.

YIl .-Remítase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Cumplase

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales-

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

ARO DE JUAREZ
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PODER EJECUIP¡O nEt 'd

Villaherrnosa. ,j Iu-
nio de Mil No

En uso de l¿b! u ",,_les ,":C I':.: Ce,] 'C'~

la Fracción XX r de! rtículo 87 de la Ley
gánica de] Poder L 'J, <r

CONS DI-'Ri\ND

!.--QUl' el e
solicita por ese; ¡
del Indulto di
MON,

l I ,----0 u..: el e,!
sitos de la fracción
digo Penal "'ig':n" e
que le salvó 18
cionario, aunado c]LC 1
rablcmenre con el I\!lu.'c; el. . '..'] ,
VICIOS personajes, construyenoo nJUe:I!C:;
di D 1 • , 1 I\ff '"tstintas epenCJ.:::nCP1SClt: rvturncrp.o
pa, Tabasco.

Tea-

IJI ·--OlÍ( 1:-1 i\.:U ¡e" útiu por
3 años 1 mes 7 días de la p:~rw'ic13d
a que fue condenado, 'jCl11PO e: pi-
de el C. Jorge Alvarcz C&S ,'U)'; el ],'dulio
referido.

I\/.--Que
por el reo y el pe: i
vicios prestados
nable de que 18 ]
peligro alguno él

v.---y con
109, 111 Y demás
Vicente e"'1 el
ti ,,"'0- s'- y a-p'i¡·c·:h]pc
<.-1" .)! L'_ •..•., •..•...•...'

tos Penales vigente
ve a mi cargo ti,,:],\:, u

CORNEUO
CIa.

SEGUNDO.--Lc: rJ)rcc~;;;e bz'c~.: ~!ll

condición alguna.

ANO OE

7~~ ~l
,'~~

(¡

ordena Ja publicación
en el Periódico Oficial

Ll'_:ad, para los efectos
') ;31, v una vez efectúa-
'D '" m"eme en libertad al

\' en su oportu-
1u e::: '~.1 to de Prime-

en el Municipio
presente acuerdo pa-

Le ;:_'¡lciado Mario
.'or Constitucional

de Tabasco, an-
;>.\'5 Fía te; Sa lazar, Se-

/' ';¡¡I)S· j urtdicos y Sociales del

'I'RUJ! LLO GARCIA

las PRA.TS SALAZAR.

1)t-.;-; [.~·'~:·:X?'}\~JF:'¡ I) T~ j]E I\fT1::.S .

J?resente.

1..." i't:i"hl,,,·.-, ¡'l Lev Hacendaría.V .....,-.Jc..L.L·-'-'-"-'~· ..•..(.~ J &.('~

en del conocimiento que con
asurado mi giro tendejón de

nía establecido en la Ranchería
es.aba inscrito bajo la cuen-

]1,n:;:" Ti.:b. Enero 20 de 1972.
Acosta Izquierdo.

',c- c::n··~~'-)-·-, J_ con lo establecido por la
T-·;~r';;J. ':.,:;' ~?:tado, me permito comu-
- T .1 .: ¿1 fecha 28 de enero del pre-

r , ,c :t~V2. mi jira de pesca-
~-.i.-~ .. -"·_= ~:,:~'} e:_,_t-~i "":·.IJl;~,821 IR Ca-

"':'::11'ni'20 a Ud" con el fín de que se
12 (18 el t-: .....,:-~~Ü-t8 (~Q~~~Tes~90::.;:diG~nte.

":;7iE~ l'" v~n''), TJ'J., E~13ro 23 de 1972.
t :;()Cruz Sánchez.

JUAREZ
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PODER JUDICIAL

del Primer Partido Judicial del Estado.

PRIMERA j\LMONEDA,

A las once horas del día once de agos-
, 1 -.l / 1 1 '. 1 .to ete presente ano, cespues oc nauerse ex 11-

bi 1 ' . " . ' t : 1100 os periocncos ~::nque se, PUUtlC~1 es La a,-
111Ql1cda, se rematara en la Primcru Secretaría
del Juzgado Primero ce Primer", instancia de
lo Civil, el siguiente bien: predio urbano nú-
mero 408 ubicado en la calle Reforma de
Frontera, Tabasco y propiedad de la señora
Violeta Fuster ele Jaume, que le fue enbarga-
do en el expediente número 367/968, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil que le sigue
la señora Carmen M. de Izundegui,

Servirá de base para el remate del predio
citado, la cantidad de Veinticuatro Mil Sete-
cientos Treinta y Seis Pesos y será postura le-
gal la que cubra la cantidad de Dieciséis Mil
Cuatrocientos Noventa Pesos Sesenta y Siete
Centavos o sean las dos terceras partes del
avalúo y para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores depositar previamente en
la Secretaría de Finanzas, la suma de Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y Tres Pesos Sesenta
Centavos, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Lo que se publicará por tres veces los
días miércoles en el Periódico Oficial del Es-
tado en atención a 10 dispuesto por el articulo
1411 del Código de Comercio y conforme él

las reglas que fija el Código Procesal en lo
que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., [unio 29 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección

La Juez Ejecutora.

12-19-26

I

PODER JUDICIAL.

J uzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Iudicial del f>.:t~lc1o.

PRIMERA ALMONEDA,

A las once horas del día once de agosto
del presente año se rematarán en la Segunda
Secretaría del Jugado Primero de Primera Ins-
tancia ele lo Civil, el predio rústico denomina-
do Chan-Barbachano ubicado en la Delegación
de Felipe Carrillo Puerto del Territorio de
Ouintana Roo con superficie de 1000-00-00
Has. y los linderos siguientes: Al Norte; ejido
de Kancabchen y José Serrano G., al Sur,
Eduardo Escalante R., al Este, Agropecuaria
del Sureste y al Oeste, Cecilia Allud de Cam-
pos, propiedad del demandado Narciso Campos
Millet y que le fué embargado en el expedien
te número 452/968 que le sigue el Licenciado
Juan Moráles Torres como Apoderado del Ban-
co 'Agropecuario del Sureste, S. A.

Servirá de base para el remate de dicho
predio la cantidad de DOSCIENTOS OCHEN
TA y DOS MIL PESOS, Y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha
suma o sea la cantidad de CIENTO OCHEN-
TA Y OCHO MIL PESOS, debiendo depositar
los licitadores el diez por ciento de la última
cantidad anotada o sean DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS PESOS, en la Secretaría de
Finanzas.

Laque se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a la
reglas que fija el Código Procesal Civil en
lo que aquel sea omiso.

Villahemosa, Tab., 24 de Junio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reeleción.

El Juez Ejecutor.

MARTO BARRUETA CARCIA-
5 - 12 19

ANO DE lUAREZ
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Juzgado Mixto de j ni. U' ',1', " r I \ ~

l...!'__¡ ._,',"_,

Partido Tud.ici:3!

! r'

C. ANDA
l'lOi"\DF ;;;~

L~l1 el e :'i"-

relativo ~\\_:11,oi'

ción Positiva
COSU LLO,\ Ff-
GARCIA DE eL)!'
Junio de 1972 se d!,.:i(, Uli

dice:

"

J, [L"a"l'l' r, ]\;1; xt o el"L --'be. "- v 1\ J. \. _ .\..

Séptimo Partido J udic: al
guillo. Tabasco a 21 veiruiur.c ,',c i 'iV:

1972.- Por presentado el SCfíCi] r ""<.
Pérez, con su escrito ele CUt/, ia y 1:.:1'
consideración que se ignoré:
demandada Anita Garcia
según constancias del 8C1i..181';0

to de la ciudad de C{¡;'(J~D:JS
encontrada en el domicilio ",'i",';:;

fuera notificado y además (1

señores Anatolio Gonzálcz
Hernández Hernández,
señora hace más ele ocho
de ese lugar, C'C', pwcc;,lcr!~':'
mandada como domicilio
cuencia con apoyo en el
1, del Código de Procedm (C<~- (~;

pídanse los edictos que se r,j=:i,
veces consecutivas en el .
Estado, y por otras tres veces (;}l ('; ui;],'"
sente que se editan en la ,<ti ' -:í'l'lC'-

sa, Tao .. haclendo!e saber :J )el c:;,¡:,'~':::' r'

Juicio de prescripción Positiva e uc
movido en su .
rá de present
copias del tra : .i.. • e:; uni'.i''''';!l''
iara de Q~;~-~i

.,'

computable ¿

del edicto. N
mandó y fir -":'
Primera [no"
que autori72,--
una firma ilegible.

, I ~~:, :

ce 7 r: ....•.
\'. \.~-t.

x s o DE

)1.1110 12 de 1972

" ''<A,¡~¿\S DEL EDO.

1 ciía 14 Je ju
cxhi oido e11 los
esta almoneda,

".( ... '-...:
, ••. '. F'

: ;1;,,, V~,;¡ mm1uestaClOJ1
. ., L '

11,), (¡,,,,,dUU el¡ id [«lnCJlena
.lc éste Municipio,
¡<UTlLA G, VDA.

, f., '.,jO."e: qL' c:ull:OLd oc una super 1-
~~-, _ H..,;)\} las siguientes linde-

ros:

orte Eji la Cuchilla, al Sur. Propiedad
D:'¡UCJ P¿¡Ci: ur:"z, [\1 Este Propiedad de

Ceioro Reda y al Oeste Finca San

;'1:;1;; ,1,. p:.'L! el remate la cantidad
':;0,+'02,7:: y postura legal la que

u;;; tu C;;1'élS Parte de esa suma o sea
'~;lnd() depositar los licitado-~,!pc:.l¿f r :j,CC derechos a la subasta la

j ·d(: ,y ·~).C49.27.

I.o que :;~' l~ublica en cumplimiento de lo
lc:; a:'l!culos ¡20, 122, Fracc. II

¡;;; , del Estado.

No. Reelección.

El k, eL; k, Sección.
;'1 LE! L\RA THOMPSON.

5 -- 8-- 12 - 15 -- 19

a usted para su cono-
o.e que las copias sim-

se encuentran a disposi-
esr(~ J L1Zgélc1o.

i.nanguilto, Tab- él Iunio 28 de 1972

ietario del JUZP::::dCl ixro de la. Insta.

3 ,-~- 2

rn au r >



Julio 12 de 1972 PERíODICO

Juzgado Mixto de

l' ()

SE C(JI\\/C)C~.'~ :~'¡ p
~--,.. :',

En los é'L110~ c1d juici
cario promovido-por ¡.••.•~. el'" """)~.. .,._ •...- . 1-'...,'! \ \...- -..... <.

lIa en contra de ¡\ ¡JU_'tlTf'J ;.

el C. Juez acordó :)i:!\ ar a ¡UI!C.;l'~· ,. ;

almoneda Jos i.nn ('::, n;;ner;::: i ¡
Iuicio v nara tal e .C) (\'C1<) un plU

a la letra dice:

1uzuado Mixto l~C Primera ; i1~',L"tn(:la
Déci~llo ~egundo Par.ido J udicial o'. ue
Paraíso, [[ilJ['SCO, jn::/~,) tr,.:::, c~'~ no '2<':;~~-'~

tos setenta y

Vistos; a sus au os el escrito (~U':? prescn-
ta el actor y que c:; c on.orme con '--,l Vil J.;
la hipoteca pOI' 1'1 '.>' l' ';') .,

y Dos Mil pesos, corno le
mate en primera al
bles materia del prCC'U'L

"nnv"cnr nostores '", ,.'-'-' v c~ P,·..JI." \_.:::: }_n....11

se publicarán CCi les
(JClres de cosí '1)"1h,', , ¡;,~ 1,.. ,",,: ••• ~, 1. ,,-'._'.,,' j ,-_~1

que se editarán por (
te días, siendo pO:-L; .~,
dos terceras panes ,1,J
hipoteca antes mene
cha para que
las trece horas
este año. Así mismo
de Primera lnstancia de
co, para que le h(.,~):-; s21xI' ;:-;]acreedor
dor Valenzuels Pulid'J uue é:'Y':?:'-:
do los bienes inmuc] ~p,,' r'-L1Cl !<;~"""..' ~~~1;"~.~-'".'.\.-~'"11..I.,V..l....... .>.L.,-_._~""""".L.""".J \..¡ t-~ .•.. o .; •.~(.:.....'':l r : ¡~-:l.;~::.\-

te, la fecha en que icI!drú t1VO esta (;1,

moneda·- Notlfíquese y cúrr,:)lase.--Lo pro-
veyó, mandó y firma el ¡i,c;n,' lY'iel G'",
tiérrez Martínez, Juez f'.'2ixto de Primen, Ins-
tancia y de lo que corno Secretario P ,[\11. L,
Certifi d ,., eertí leo y roy le .-Oos !irmas ilegibles.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Sen,:.;í'li' () «·1 J,,'
Saú Díaz i}). vales.

p.T\'I,L.

C\FlCI/'l.. ¡ PAG[NA ONCE

~).·--dc' rk·¡ ación el,' eiidos'-"\J~ -l .V '~Jl '..-

1 1, 1 Municipio de

R,E1clrr ;) Yoioxóchitl él 24 de enero de 1972.

'_ '~J )~:~~~a-l'~:~:' hc~~l',:l\~~~:c~f;]t:t~
". -~ ',:!::tU que cn la i~2n-

n t: ._~¡~l F j ~ .~_~ 2:Lj~111-

1 rrccr,ietario qttC en
t.~._ L;Jí-~.__n.:o Campos, di-

n c;¡ ;;don~.~de D<:19'O

el 2]°,0 que ~c ~bl:ió
nos estarnos dirigiendo

.:.-1Pl':~,xir~la en el Estado,

¡.>~i,;¡~~,~~1~{~~:~s~~~;~1r,~'~l~j~g~::~
i' ~.~. 'j iJ:~;r~·tel sosten de nuestra fa-

1 le pedirnos a usted su
"'~r ':'-;f~~r,:.:~~;1=\lcse 118:) dé

, p ,.::::;:; tenernos UD año de es-
l~) en clichs', tierras y hasta la fe-

? r!:';,~scntc-:do ningún problema

u ft::d nos dé una resolu-
e quedando de usted, corno sus

¡'OS dores.

., ,,'

'7 ]\/I~lrtí)~cz,Audcrio Pal-
r:~ r:·, F1U~1O Pércz Lónez
f f:5 ~f\ 1_idcrn8 ro Palma 1 Es~

~1<::'!

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.

I11g. Ricardo C. Payró felle.

¡'

~~la
,'OJl: C,¡:,,:[úmc Pérez de M. y Jo-

OC~ (;. T¡Jrres S.

A'No DE JUAREZ
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SOLlCITUD.-- [}-: Ampliación de Ejidos al

poblado "LA ESTRELLA"., del Munici-

pio de Centla , Tab,

Poblado "La Estrella". Municipio de Centla,
Tabasco, Agosto 21 de 197 J

C. Llc. [vL\¡UC TRUllLLO GARCIA.
G013ERN/\DOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
PA[~A,C¡O DE GOB! ERI'!O.
VILLAHERMOSA, 'fA B.

Los suscritos, campesinos vecinos del po-
blado "La Estrella", del Municipio de Cen11:::I.
todos mayores de edad, con domicilio en el DO~
blado ariba indicado, ante Ud. comparecemos
pan] exnonerlc 10 sizuientc: eme por la parte
Norte d~l Ejido "La Estrella" ~n donde colinda
con la zona federal en la orilla del mar, se ha
ido formando aluvión, lo que ha dado motivo
a que nosotros, partiendo de ]8S tierras ejidales
nos hemos dedicado a sembrar coco en esas
tierras que consideramos que corresponden él

la nación.

Como la cantidad ele tierra que nosotros
consideramos nacional tiene una superficie
aproximada de ochenta hectáreas, nos perrni-
timos solicitarla para que se nos dote corno
Ampliación del ejido La Estrella, ya que no-
sotros carecemos de tierra en donde trabaiar
y como hiios del mismo pueblo, también con-
sideramos tener el derecho de que se nos dote
dicha superficie. .

Esperarnos señor Gobernador. que nues-
tra solicitud sea resuelta favoí'ablemc1'te 'j DU,'
10 tanto 110" permitimos saludar!o cordial ',r 1'[-'<:;-l,./ •.. ~ .j __ .A ~__ .:,_, _!....., •.. ·_l._"-_.e:.._ .....-1 •••.•. , ~.¡~.l.} ~ ...,~

petuoscmenre.

A entamentc.

Los Solicitantes.

Bruno Cruz Arias, Adelto Hernández Ro-
dríguez, Dulce María Arias González, José
Hernández Segura, Antonio Hernánc1ez Segu-
ra, Berthino Trinidad Sánchez, Hernán Ló-
pez Cruz, Carmen García González, Marias

_ [\,lo;: tej:) l_~_ruz, .f:éct~:,;l;~¡'¡nán~?z J~l;':~~,j:l~;~,1~:'-
teban C,.1Z Al,c1S ... <,11.~,.1Atlas i;'._,l¡c"tC'~¿'

Santano Benites Iiménez, Bartolo Hdéz. Segu-
ra, Santiago León Ocaña. Arcadio Hernández.
[ulián Lázo Pérez, Aquitofel Pérez Palma, Os-
ear Hernández Cruz, Marcos Hernández [imé-
nez.

SEC\?YTI\!d/\ DE FINANZAS DEL EDO.

y REZAGOS.

SEGUNDA ALMONEDA.

i'~ las (1 l ) once horas de! día 19 de J u-
111'! '111(' en C'11rSO después rln 1-·"ber exibido

_- __ J '~ .•• v '-' J.... ~ '-·l~'l-~•...·...:J V'-' .'_ti.~ vl :

,]1 los j,~di:os en que se pública esta almo-
ncda CJ':'l"¡"í-"rá en 'jel Receptoria de Rentas
c.¡\~"¿'~t;l-¿~~~¡~!:i:un' p;'~diu' P.~stic-¿ con mani-
f'>U1(:i611 Catastral Núm. 770, ubicado en la

Ribera Buia Sa- Sección ele éste I\111-
n:'.:q::c, l'lCJpi': de In succción RUTl LA. G.
VD/\. DE POCH, misma que consta de una
superficie de: ~;04-92-72 Hs., con los siguien-
tes linderos:

Ai Norte Ejido la Cuchilla, al Sur. Pro-
piedad de Manuel Pérez Díaz, /\1 Este propie-
dad de Alejandro Celorio Recia y al Oeste Fin-
cr <;:"11 Misucl-,el U( •.__ .. -- -o '-'.... .

Sen irá de: base para el remate la cantidad
de: ;.: 33,660.20 y será postura legal el que cu-
bra el 20% de esa suma o sean la cantidad de
$ 26,928.16.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por Jos artículos 120, 1~~2, Fracc. II
y 124, de! Código riscal del Es1Jc.1u.

1\[0 habiendo 1116s que hacer constar se le..
varita la presente JI filman los que en el acto
intervinieron,

19 de Junio de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Ejecute;',
Ovidio Pérez Que.

12-1~I-l ':";-22-26

CERTl FICO: Oue 1:1 presente es copia fiel sa-
'_~1da dé su original y que tuve
" LJ vista-

Ing. Ricardo C. Payró lene.

Cotejaron.
GuadalupcPérez de M. y Josefa del C. To-
nes S.
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